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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el patrimonio y esencia de los pueblos se configura con las
diversas manifestaciones sociales, culturales, políticas y
económicas, como expresiones ciudadanas para enriquecer y
afirmar nuestra identidad, diversidad y acervo, evidenciado en la
conmemoración de LA FIESTA DE LA JORA;

Que, la significativa participación de la comunidad del cantón
Cotacachi, provincia de Imbabura, en la tradicional FIESTA
DE LA JORA, la ha convertido en un referente de folklor y
cultura, a nivel local, nacional e internacional, donde confluyen la
identidad común v su preservación como símbolo representativo
de imbabureños yecuatorianos,
enriquecedora historia incaica y

conservanqo nuestra
colonial vinculada a la

invariable gratitud por las bondades y fertilidad de la
Pachamama, que se plasma en la cosecha del maíz y la
preparación de la ancestral chicha de jora;

Que, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y comunidad del cantón
Cotacachi, y la provincia de Imbabura, por su permanente
disposición de trabajo, lucha y sentido de pertenencia, valores
destacados en esta particular festividad, que contribuye al
desarrollo productivo, social, cultural y turístico del Ecuador; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y población del cantón Cotacachi,
provincia de Imbabura, con ocasión de conmemorar el
QUINCUAGESIMO PRIMER ANMRSARIO de Ia FIESTA DE LA
JORA, que hoy concita el regocijo y homenaje de los ecuatorianos.
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Dado y suscrito en la sede de
Distrito Metropolitano de Quito,
día del mes de seotiembre de dos

Nacional, ubicada en el
Pichincha, a los catorce

la Asamblea
provincia de
r¡:ll diez.

Presidente

VERGARA O.
Secretario General


